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Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio d€ Educación garantizar el buen inicio del año

en concordancia mn 16 poliücas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artíqrb 76" de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial d¡spone que

vacantes ex¡stentes eñ las ¡nstrfuqones educativG públbas no cubiertas por nombram¡enb son atendidas via concurso

de contatación docente;

Que, el artículo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dbta onas disposicbnes, señala que el Conlrato de Servicio Docenie reguldo en la Ley de Reforma Magistaial tieme

finalijad permitir la contratación tempord del profesorado er¡ instihaiones educativas públicas de educación básica y técnico

es de plazo deteminado y procede en el caso que exista plaza veante en las ¡nstifucrones educativas;
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Que, por Decretc Suprerno Ne 001-2021 |NEDU, se aprueba la Norma que

el procedimieflto para las contmt&bnes de profesores y su renovaclón en el marco del mntrato de servicio docente en
bá§ca y téco¡co product¡va, a que hac¿ referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en mateia educativa y

disposiciones, con la finalidad de estabbcer dispos¡cio¡es en relación al procedim¡ento, requi§tos y condiciones para lasicta otras

contrateciones de pmfesores y su renovación, en los programas educatjvos y en las llEE públicas de educación bás¡ca y técnico
productiva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el v¡sto bueflo de las dependencias conespond¡entes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y

de la ent¡dad, y;

De conlomidad con la Ley N" 280{4 Ley General de Educac¡ón, Ley N' 29944 Ley
Magist€rial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2023, Ley No

que establece med¡das en materia educat¡va y d¡fa otr6 disposi:¡ones, el Decreto Supremo N' 00'l-2013-E0 que
el Reglam€nto de la Ley de Rebrma Magisterial y sus modif¡catorias, el Decreto Supremo N' 001-201!MINEDU, que

aprueba el Reglarnento de Organización y Funciones del Ministerio de Educacón, el Reglamento de OBan¡zacon y Funciones
apmbado por el Gobiemo Reg¡onel y las facültades previst6 en la L-ey 27444 Ley del Prwdimienlo Admin jstraüvo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO lo.- APROBAR EL CO{TRATO, por servic¡os personales según el

anexo que loma parle de la pres€nle, suscrito por la Unidd Eleortora y el personal docente que a continuac¡ón se indica:
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1.1. DATOS PERSOITALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TÍTULO YiO GRADO

ESPECIALIDAO

1.2. OATOS DE LA PLAZA.

NIVEL Y/O MOOALIDAD

INSTITUCION EDUCAIIVA

CÓDIGO DE PLAZA

SANTIAK XAJUASH, FIDEL

D.N.t. itó g¡247E71

TASCUU¡IO

2q'12t19f8

D.L l¡o lgggo

BACHILLER E}I EIX,CACION

EDUCACIÓ" Pfl IARIA BILII{GÚE

Prlmda

t7E5{

l110at34r4Qt

PROFESOR

REUBIC CIOX DE PTAZA VTC IIE: R..oldón lf 0652-20igDnEA

oú¡., a¡ll

¡
óo

231813i¡ M DE FOLIOS:A

ACTA DE AIIT'DICACION

De3dc d 01103/204 hrñ d311fl¡n;a

30 Horas Po&$ógicr.

EVALUACICI{ DE EXPEDIEXTES

ARIICUTO ?.- E¡iTABLECER, cútuflrE al ArEro 1 dd Decreb &FerD N" 001-

, qu€ conliene el docurEflto 'ConHo de Sewtb Docenb', es ca.§al d€ rBsolucion del conhab cúahu¡erá de bs rbtivos
en h Cláusula Sexta.

ARIICULO 3".- AFECIESE a b c*m p.esrou€sid coí€spond¡nb & aqsú d Toó
Únao Ofr,enado del CbÍiúr & G6sb6, td coíD b disporE La L8y N" 31638 qta apn €no el Pn§4t¡€§o &l S€dor Pubbo para el Año

Fiscd 2023.

rrrlcut o 4'.- urnHcA& b Fr6snb f€sotrcth a b pdb ¡l8r€sda e ilst rcias

dÍinidratit 6 pertinonhs para srr conciÍimio , ai)rls de lry.

Regístrese y com u n¡q uese

PROF. NORNA 
'SABEL 

EEARRA BAUNSrA
DIRECfOR DEL PROGR,AMA SECTORüAL III

UGEL Condo.canqu i
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DATOS DEL COI{TRAfO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE OE AOJUDICACION

rt ¡.tl.rlalrl!
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1.3.

DE LA VACANTÉ

(,


